
IECM/ ACU-CG-309 /2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se otorga registro como organización ciudadana a la Asociación Civil: 
"Asociación B de Lomas". 

A n te c e den t e s: 

1. El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante acuerdo 

IECM/ACU-CG-024/2017, aprobó el Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para el Registro de Organizaciones Ciudadanas, (Reglamento), el cual una vez 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México entró en vigor el 21 de agosto 

de 2017. 

11. El Secretario Ejecutivo, por medio de la Circular 56 del11 de octubre de 2017, instruyó 

a los responsables y/o titulares de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) publicar en los estrados el aviso de 

registro, así como recibir las solicitudes de registro utilizando los formatos establecidos 

para ello. 

Lo anterior en cumplimiento al segundo párrafo del artículo 11 del Reglamento que 

ahora prevé: 

.. La recepción de solicitudes de registro se llevará a cabo a partir del primer dia hábil del 

mes de enero y hasta el último día hábil del mes de diciembre de cada año, en horas 

hábiles, a través de las direcciones distritales" 

111. El 04 de junio de 2018, la Dirección Distrital 13 recibió la solicitud de registro de una 

persona moral, procediendo a integrar el expediente respectivo y a remitirlo a la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, (Dirección Ejecutiva), 

el cual se detalla a continuación : 
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